
Epidemiología Oficina Provincial Aconcagua

SEREMI de Salud Región de Valparaíso

Vigilancia Epidemiológica



Epidemiología

Es el estudio de la distribución y los determinantes de
estados o eventos relacionados con la salud en poblaciones
específicas, y la aplicación de este estudio a la prevención
y el control de los problemas de salud.

- Es la ciencia básica de la medicina preventiva

- Es un método de raciocinio

- Es la comprensión de la estructura y dinámica social

- Es la noción estadística de las manifestaciones de salud

- Es la ciencia biológica del sustrato orgánico humano.

- Es la detección de expresiones de salud individual
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Vigilancia Epidemiológica

¿Cuáles son las enfermedades que aquejan a mi población? 

¿A quiénes afecta, cuándo y dónde ocurren? 

¿Cuáles son las causas de la ocurrencia de esas enfermedades?

¿Cuáles son los grupos en riesgo o más vulnerables? 

¿Qué intervenciones son más efectivas para solucionarlas?

¿Cuál es el evento y cuáles son sus características?

¿Por qué ocurre ese evento?

¿Qué hacemos para controlarlo o prevenirlo?

Es la recopilación, análisis e interpretación, en  forma sistemática y 
periódica, de información  específica sobre enfermedades de importancia  
en Salud Pública. Es el estudio cuidadoso y constante de cualquier  aspecto 
relacionado con la manifestación y  propagación de una enfermedad que 
sea  importante para su control eficaz.



Vigilancia Epidemiológica

Enfermedades de alta transmisibilidad

Enfermedades de alta patogenicidad

Enfermedades de transmisibilidad y patogenicidad baja o 
moderada pero que cuentan con mecanismos de control 

Enfermedades bajo vigilancia internacional

Enfermedades no transmisibles de alta tasa de morbilidad 
y mortalidad

Factores de riesgo asociados a las enfermedades



Vigilancia Epidemiológica

En el escenario epidemiológico nacional e internacional 
actual se ha evidenciado el surgimiento de enfermedades 
que se han producido por los cambios en el perfil 
demográfico, los procesos migratorios, el cambio 
climático, cambio en las conductas y hábitos de 
alimentación y de la industria alimentaria, entre otras 
causas.

La epidemiología es un desafío permanente para los 
distintos sistemas de vigilancia y que requiere del trabajo 
colaborativo multisectorial en pos de la detección 
oportuna de enfermedades o agentes de importancia en 
salud pública.

N°
168

Brotes 2019 a 2024

Expuestos
11937

Casos
1737

Hospitalizados
101

Fallecidos
5



DECRETO 7
Aprueba el reglamento sobre notificación de 
enfermedades transmisibles de declaración 

obligatoria y su vigilancia ministerio de salud; 
subsecretaría de salud pública

Fecha Publicación: 24-ENE-2020



Considerar

“El delegado de 
epidemiología 
corresponde a un 
profesional de la 
salud cuya función 
principal será 
coordinar la 
vigilancia 
epidemiológica, en 
el establecimiento 
de salud en donde 
se desempeñe”.

En el Artículo 2º y 3° del Decreto 7 que “Aprueba el reglamento sobre notificación de enfermedades 
transmisibles de declaración obligatoria y su vigilancia”

“Será obligación de 
todo médico 
cirujano que 
atienda personas 
que padezcan de 
una enfermedad 
transmisible 
notificar las que 
son de declaración 
obligatoria”

“El director del 
establecimiento de 
salud será 
responsable de 
velar porque la 
notificación se 
realice en la forma 
establecida”. 





Notificaciones Inmediatas

• Las Enfermedades o Síndromes de 
notificación inmediata serán 
registrados en plataforma frente a su 
sospecha clínica de manera inmediata 
y se entregará la información por la 
vía de comunicación más expedita a 
la Autoridad Sanitaria



Importancia



Importancia



Notificaciones Diarias 

• Las enfermedades de notificación 
diaria serán registrados en la 
plataforma desde la confirmación del 
caso y serán notificadas a la 
Autoridad Sanitaria dentro de las 24 
horas desde la clasificación final del 
diagnóstico. 
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Importancia



Epivigila



Rol Delegada Epidemiología 



Delegada de Epidemiologia 

, 

. 

Profesional de la salud cuya 
función principal será coordinar 
la vigilancia epidemiológica, en 
el establecimiento de salud en 
donde se desempeñe. 

Consolidará la información de 
todo el establecimiento, 
incluyendo servicio de 

urgencias, hospitalización u 
otros. 

Servirá como vínculo oficial de 
comunicación entre el 

establecimiento de salud y la 
Autoridad Sanitaria Regional 

respectiva



Funciones Principales 

Sospecha y 
Verificación 

o Detectar casos de ENO u otros eventos de salud pública.
o Verificar veracidad de la información de sospechas de ENO, Brotes u otros
o Detectar variaciones niveles de morbilidad o mortalidad

Notificación 
y validación. 

o Validar la información generada por su establecimiento, tanto del 
personal asistencial como del laboratorio. 

o Notificar a Seremi en las condiciones, plazos y medios establecidos

Primeras
medidas de 

control

o Investigación y bloqueo epidemiológico en enfermedades bajo vigilancia
o Colaborar con la SEREMI en la investigación y control de brotes



Funciones Generales

• Integrar y validar la información epidemiológica 
generada en su establecimiento.

• Supervisar la calidad de la información proveniente de 
todas las dependencias del establecimiento.

• Colaborar en las acciones necesarias que permitan el 
funcionamiento del establecimiento como centros 
centinela u otros

• Difundir y retroalimentar al equipo de salud del 
establecimiento, boletines, normativas, alertas e 
informes generados en el ámbito de la vigilancia en 
salud pública en el nivel regional y nacional.



Funciones en Centros Centinelas 

Notificación semanal de casos según mecanismos 
establecidos.

Definir procedimientos operativos para la captura de casos 
toma de muestras y definir los flujos para la notificación.

Supervisión de toma de muestras biológicas, de acuerdo a 
normativa.

Apoyar la capacitación en conjunto con la Autoridad 
Sanitaria al equipo de salud que participa en la vigilancia



Plataformas de Notificación



Uso de Plataforma 
Epivigila



Epivigila https://epivigila.minsal.cl/





La validación es un proceso de revisión y clasificación 
de los casos ingresados a vigilancia, lo cual se 
desencadena con la notificación por parte de un 
profesional médico cirujano en el sistema Epivigila. El 
proceso de validación tiene como fin distinguir los 
casos que, según la enfermedad declarada y su 
respectiva normativa vigente, cumplen con los 
requisitos para ser ingresados a la vigilancia



Perfiles Epivigila

Acciones Notificador Delegado Director SEREMI MINSAL

Notificar X

Digitar  X X

Editar    X X X X

Devolver  X X

Validar/No Validar  X X

Solicitar Apertura  X X

Solicitar Eliminación  X X

Reapertura  X X

Cerrar X

Eliminar X

Visualiza/Descarga Usuario Establ. Establ. Región País



Uso de Plataforma 
EpivigilaMidas



Epivigila Midas https://epivigilamidas.minsal.cl/







Otras Notificaciones 



Vigilancia Centinela 

Las siguientes enfermedades o síndromes, corresponden 
a las que deben ser notificadas semanalmente sólo por 
los centros y establecimientos definidos como centinelas 
por la Autoridad Sanitaria Regional. 

VIGILANCIA 
CENTINELA

ENFERMEDADES 
DIARREICAS AGUDAS EN 

MENORES DE 5 AÑOS

INFLUENZA Y OTRAS 
INFECCIONES RESPIRATORIAS 

AGUDAS VIRALES

INFECCIÓN POR VIRUS 
DEL PAPILOMA 

HUMANO

INFECCIÓN POR VIRUS 
VARICELA

FEBRILES 
EXANTEMÁTICOS



Otros eventos de notificación inmediata

Los siguientes eventos serán notificados de manera 
inmediata a la Autoridad Sanitaria Regional:

• Brotes de enfermedades de cualquier etiología 
transmisible. Incluye los brotes de ETA y brotes IAAS.

• Enfermedad o brote de causa desconocida de presunto 
origen infeccioso.

• Fallecimientos por presunta causa infecciosa transmisible 
no identificada.

• Casos de enfermedad en donde se sospeche de 
contaminación intrínseca de fármacos o de artículos para 
la atención en salud.

• Sospecha de enfermedades erradicadas o en vías de 
erradicación.



ETA



Brotes



Información Notificaciones 



Notificaciones Epivigila

329 228 450
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Semanas Epidemiologicas

Cantidad de Notificaciones realizadas desde el 2017 al 2022 agrupadas 
en 2 trienios promedio, comparadas con 2023

2023 2020-2022 2017-2019



Notificaciones Epivigila

Notificaciones 2023C/100 m. Incidencia
Arbovirus 1 0,4
Chagas agudo 6 2,1
Cisticercosis 1 0,4
Coqueluche (Tos Ferina) 10 3,6
Enfermedad de Chagas crónico 87 31,1 10,3
Gonorrea 2 0,7
Hepatitis B 7 2,5
Hidatidosis (Equinococosis) 3 1,1 10
Intoxicaciones agudas 2 0,7
Leptospirosis 1 0,4 0,2
Listeriosis 1 0,4
Malaria 1 0,4

Meningitis 9 3,2 1
Neumococo 5 1,8
Parotiditis 15 5,4
Peste 1 0,4
Sifilis 70 25,0
VIH/SIDA 72 25,7
Tuberculosis 35 12,5 14,4

otras
17%

Meningitis 
Bacteriana, 

Enf.Meningocócic
a y Enf.Invasora 

por Haemophilius 
Influenzae

5%

Coqueluche (Tos 
Ferina)

5%

Parotiditis
8%

Tuberculosis en 
todas sus formas 
y localizaciones

19%

Enfermedad de 
Chagas crónico

46%



Otras Notificaciones

GI
50%

BMP
12%

Coqueluche
3%

Salmonella
4%

Escabiosis
4%

Influenza
6%

Parotiditis
3%

Varicela 
8%

Otras
10%

DISTRIBUCION DE BROTES SEGUN HIPOTESIS DIAGNOSTICA EN 
ACONCAGUA 2017 A 2024, FILEMAKER 2017-2019

72

2019-2022
25

2023
49



Otras Notificaciones

                   

             
            

             
            

             
              

                               
  

      

Distribución Casos LAIN Aconcagua por Establecimiento de Salud



Otras Notificaciones

 
 
       

      

       

      

        

        

   

Casos Sospechosos para Arbovirosis Aconcagua por                                                                             
Establecimiento de Salud (Enero a Agosto 2024)
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